
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal 

Demandante MIGUEL ÁNGEL ARRUBLA CALLE 

Demandado ELKÍN RODRIGO ARRUBLA CALLE 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00821 00 

Decisión Allega. Requiere. 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias los correos elec-

trónicos aportados por parte del apoderado demandante. 

 

Asimismo, se allega el Certificado de Defunción de la señora EDILMA EUGENIA 

ARRUBLA CALLE, para lo pertinente. 

 

Se requiere nuevamente a la parte demandante a fin de que, en cumplimiento 

al auto del 30 de septiembre de 2021, se sirva realizar en debida forma la citación 

del señor FRANCISCO JAVIER ARRUBLA CALLE. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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